
VISTO el Expediente NO 1-47-3110-000519-15-5 del Regist o de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
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"2017 - AÑO OE LAS ENERGÍAS RENOV BLES"

BUENOSAIRES, 2 6
JUL. 2 11

DISPOSICiÓN N°

I [

::Mi/listerioáe Sa[uá
Secretaria de Po{íticas,
'íl.ggufación e Institutos
¡ I )'I:N:M)'I'T

I I CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma REHAVITA S.A. solicita

REGISTRODE FAMILIA DE PRODUCTOSMEDICOS(CLASEI).
I I

Que a los fines de dar trámite a los presentes actuados se itó a la

firma recurrente para que cumplimentara los recaudos exigidos por el área

interlviniente.

Que habiendo transcurrido 60 (sesenta) días de inactivi, ad, el

Dep~rtamento de Mesa de Entradas citó nuevamente a la firma recurrejte, por

un plazo de 30 (treinta) días bajo el apercibimiento contenido en el Articulo 10

inc. eL Apartado 9 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrat vos NO

Que habiendo transcurrido el plazo legal sin que la firma rec rrente

impulsara las actuaciones de manera efectiva, corresponde declarar la ca ucidad

de'l p~ocedimiento incoado y disponer el archivo de los presentes actuados.
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'Ministerio áe Safuá
Secretaria áe Políticas,
'Rsgufación e Institutos

)l'N'M)l'I

DISPOSICIÓN N°
8577

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tom do la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Dec eto NO

1.490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.

Por ello,

ELADMINISTRADORNACIONALDE LAADMINISTRACIÓN NACIONAL E

MEDICAMENTOSALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Declárese la caducidad de los presentes actuados incoado por la

firma REHAVITAS.A.

ARTICULO2°.- Dispónese el archivo de los actuados.

ARTICULO 30.-Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas noti íquese

al interesado haciéndole entrega de la copia autenticada de la p esente

Disposición. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus

efectos. Cumplido, archívese.
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